
uma, lg 'A002011
Visto el expediente No 0160064-2011 presentado por la Universidad Nacional de San

Antonio Abad del Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante carta de donación del 22 de iulio del 20'l 1 . la Universidad de Yale de los
Estados Unidos manifesta su voluntad de donai al M¡nisterio de Educación materiales y
mob¡liarios de exhib¡ción para p¡ezas arqueológicas excavadas por el investigador Hiram
Bingham lll en Machu Picchu cuyo destinatario final es la Universidad Nac¡onal de San Antonio
Abad del Cusco;

Que, obra en el exped¡ente la Guía Aérea N0 3023684092, que acred¡ta que los bienes
han sido enviados a¡ Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez";

Que, el inciso k) del Artículo 2 del Texto único Ordenado de la Ley del lmpuesto
General a las Ventas e lmpuesto Se¡ectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo No
055-99-EF señala que no están gravados con el impuesto, la importación o transferencia de
bienes que se efectúe a título gratu¡to, a favor de Entidades y Dependencias del Sector Público,
excepto empresas; así como a favor de las Ent¡dades e lnstituc¡ones Extranjeras de
Cooperación Técnica Internacional (ENIEX), Organizaciones No Gubernamentales de
Desar¡ollo (ONGD-PERU) nacionales e Instituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de
donaciones de carácter asistenc¡al o educac¡onal, inscritas en el registro correspondiente que
t¡ene a su cargo la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) del Ministerio de
Relaciones Exteriores, siempre que sea aprobada por Resolución Ministerial de¡ Sector
corresoondiente:

De conformidad con lo dispuesto en el Decrelo Ley N' 25762, Ley Orgánica del
Min¡ster¡o de Educación, mod¡ficada por Ley N" 26510; el Decreto Leg¡slativo N" 1053, el
Decreto Supremo No 010-2009-EF, el Decreto Supremo N" 055-99-EF, el Decreto Supremo N0
006-2006-ED y normas modificatorias; Ley No 28905; Decreto Supremo No 021-2008-EF,
Reglamento de la Ley No 28905, el Decreto Supremo N" 096-2007-EF y teyN.27444i

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aceptar la donación efectuada por la Universidad de Yale consistente en
mater¡ales y mobiliarios de acuerdo al anexo que forma parte integrante de la presente
resolución por un valor de US$ 109,000.00 (Ciento nueve mil y 00/100 dólares americanos), a
favor del Ministerio de Educación cuyo destinatar¡o final es la Univers¡dad Nac¡onal de San
Antonio Abad del Cusco para ser usados en la exhibic¡ón de piezas arqueológicas excavadas
por el ¡nvestigador Hiram Bingham lll en Machu Picchu.
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Artículo 2o.- De conformidad con lo establecido en el artículo 210 del Reglamento de la
Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto Suprémo N" 0'10-2009-EF, los bienes donados
no podrán ser transferidos o cedidos por ningún título, ni destinados a fin distinto del que or¡ginó
el beneficio de inafectación.

Artículo 3o.- Disponer que la Ofic¡na General de Administración del Minister¡o de
Educac¡ón informe a la Oficina de Cooperación Intemacional la fecha en que los bienes
donados ingresaron a su patrimonio, en el plazo de cinco días desde que es notificada de la
presente resoluc¡ón, bajo responsab¡lidad.

Artículo 4o.- Encargar al Organo de Control Institucional y a la Of¡c¡na de Cooperación
Internacional del Ministerio de Educación, la verificación y seguim¡ento del uso y destino de los
bienes donados provenientes del exterior, para lo cual la Oficina General de Administración
deberá entregar la documentac¡ón que le fuere requerida y brindar las faci¡idades necesarias
para d¡cho fn.

Artículo 5o.- Encargar a la Ofcina de Prensa y Comunicaciones del Ministerio de
Educación la publ¡cación de la presente Resolución Ministerial en el Portal Inst¡tucional al día
sigu¡ente de su expedición.

Artículo 60.- Transcribir la oresente Resolución Ministerial a la Aduana Aérea del Callao
en el plazo de un día desde su expedic¡ón; a la Contraloría General de la República, a la
Agencia Peruana de Cooperación Intemacional del Ministerlo de Relaciones Exteriores, al
Organo de Control Institucional, a la Oficina General de Administración y a la Oflcina de
Cooperación lnternacional del Ministerio de Educación, en el plazo de cinco dfas desde su
expedición.

Regístrese y comuníquese
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ANEXO

ITEM DESCRIPCION BIEN VALOR
USD

1 LIGHTING EQUIPMENT AND MISC.
SIJPLLIES

91,500.00

2 SWITCH GEAR, ELECTRICAL
PANELS

1 1,500.00

3 TRANSFORMER 6,000.00
TOTAI-: US$ 109,000.00


